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Un mes en Córdoba.
Tres id. .
Seis id . 	
Un aiio. 	

Se publica todos los dias excepto los Domingos.
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Laa leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro •
a .incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
es demás pueblos de la misma provincia.
Ley dl :3 1 ) \1371.3 n 'o ) 1) I3 1 7. )

Las leyes, órdenes y anuncios Que se
manden publicar en los Boletines oficial (.
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódico s
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 d
Octubre de 1854.)

NtILL 243. 	 Miércoles 19 de Enero die 1870. 	 150 inifeemas.
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Supremo Tribual de Justicia.

En la villa de Madrid , á catorce
de Enero de mil ochocientos seten-
ta, en los autos de competencia pro-
movidos entre el Juez de primer t
instancia del distrito de la Latina
d e esta villa y el de igual clase der
distrito de la izquierda de Córdoba
sobre conocimiento de la ejecucion
entablada por don Manuel Mira y
Ruiz contra don Justo Gonza.lez
11Io1ada por la cantidad de diez y
siete mil reales, intereses y costas:

Resultando que en cuatro de Oc-
tu bre de mil ochocientos sesenta y
Seis pi OMOVió don Justo Gonzalez
Molada ante el expresado Juez do
Córdoba el juicio voluntario de tes-
tamentaria de su finada esposa do-
ti a Maria del Rosario Jover; y por
auto de once de Febrero del mismo
ario se hubo por prevenido el juicio,
se mandó citar los interesados,
entre ellos los menores hijos del in-
dicado matrimonio, á quienes se
P roveyó de curador «ad litarn;» y
Per providencia de diez y seis del
mismo mes se hizo saber á las par-
tes que procedieran extrajudicial-
mente á la práctica del inventario

- de bienes:
Resultando que en siete de Mayo

del corriente ano don 111antiel Mira
Y Ruiz, ejercitando la accion perso-
nal, demandó ejecutivamente á Mo-
lad a ante el referido Juzgado de la
Latina por la cantidad de diez y
siete mil reales, intereses legales
desde la mora 37 costas; cuya canti-

-dad , procedente de confesion de
deuda hecha en escritura pública
otorgada por el deudor en veintidos
de Febrero último, se habia obliga-
do á entregarle en Madrid en trein-
ta de Abril siguiente:

Resultando que despachada la
ejecucion y librado el correspon-
diente exhorto al Juez decano .(le
Córdoba, .dcanicilio del deudor, para
requerirle de pago, este presentó
escrito al Juez de la izquierda de
aquella ciudad exponiendo que la
(leul ancla ejecutiva debia acimut-

larse al juicio universal, y pidió
que expidiera exhorto al Juez de
Madrid, que conocia de dicha ejecu-
cion, para que la remitiese y tuvie-
ra lugar su acumulacion ä la tes-
tamentaría:

Resultando que el Juez de Cór-
doba estimó la acumulacion por
auto de veintiocho de Mayo, y
mandó remitir testimonio con el
oportuno oficio al de Madrid:

Resultando que este deepues de
oir al ejecutante declaró no haber
lugar á la acumulacion solicitada,
fundándose ea que en la demanda
se ejercitaba una accion personal
contra el deudor, y que nada tenia
que ver mella con la testamenta-
ría de la esposa de este, juzgando
tatn bien inaplicable al caso el arti-
culo cient.) cincuenta y siete de la
ley de Enjuiciamiento civil:

Resultando que comunicada en
forma esta resol ucion al Juzgado de
Córdoba, este dictó auto en nueve
de Octubre insistiendo en la acu-
mulacion acordada, alegando que
en la testamentaría debian liqui-
darse los bienes de la sociedad con-
yugal y fijarse el caudal de don
Justo, si alguno le resultase despues
de cubrir las legitimas maternas de
sus hijos: que las adquisiciones de
Molada como cónyuge sobrevivien-
te, padre, tutor de sus hijos meno-
res y administrador del caudal mor-
tuorio, clebian estimarse parte del
mismo caudal y sujetarse ä. inven-
tario, ;siendo. por tanto aplicable la
causa cuarta del artículo ciento
cincuenta y siete de la expresada
ley; y que de no hacerse así se di-
vidiria la continencia de la causa:

Resultando que en virtud de Ir
insistencia de ambos Jueces han
elevado sus respectivas actuaciones

este Tribunal para decidir la
competeticia:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro don Antonio Gutierrez de los
Rius:

Considerando que la accion de-
ducida por Mira y Ruiz en la ejecu-
cion entablada contra Gonzalez Mo-
lada es personal, emanada del con-
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trato de préstamo otorgarle en C6r •
deba y elevado á escritura pública
el veintidos de Febrero último, sin
que se dirija ea manera alguna con-
tra los bienes de la difunta doña
Maria del Rosario Paroldo y Jover
ni contra su testamentaría:

Coasiderando que en el referido
contrato de préstamo se fijó ä Ma-
drid como punto en el cual halda de
cumplirse la obligacion ea el esti-
pulada:

Considerando que, segun lo
dispuesto en el pärrafo tercero, ar-
ticulo quinto de la ley de Enjuicia-
miento civil, para decidir la compe-
tencia del Juez que ha de conocer
de los juicios ea que se ejercitan ac-
ciones personales ha de atenderse
en primer lugar á la circunstancia
del en que deba cumplirse la obli-
gracion:

Y considerando, por último, que
no es oportuna la cita del artículo
ciento cincuenta y siete de la ex-
presada ley, porque en este litigio
no se agita ninguna de las acciones
que, conforme á lo establecido en
la misma, son acumulables á los
juicios de testamentaría 6 de abin-
testato;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de altos autos c :rresponde al Juz ga-
do de primera instancia del distrito
de la Latina de esta capital, al que
se remitan los de ejecucion promo-
vidos por don Manuel Mira y Ruiz;
devolviéndose al de Córdoba los de
testamentaría para que ambos pro-
cedan con an eglo à derecho.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicara en la q Gaceta del
Gobierno» dentro de los tres dias
siguientes al de su fecha, é inserta-
ra ä su tiempo en la «Colecciou le-
gislativa,» pasándose al efecto las
copias necesarias, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. —Sebastian
Gonzalez Nandin.—Pascual Ba-
yarri. ,--Manuel Maria de Basualdo.
—Antonio Gutierrez de los Rios.—
Juan Jitnenez Cuenca.—Manuel
Leon. —Miguel Zorrilla.

Publicacion. —Leida y publica-
da fué la precedente sentencia por

el Excmo. é Ilmo. Sr. D. Antonio.
Gutierrez de los Rios, Ministro do..
la Sala segunda del Tribunal Su-
premo de Justicia, celebrando au-
diencia pública la misma en el dia
de hoy, de que certifico como Esa nom
cribano de Cámara. • 	 . r19111Madrid catorce de Enere de mil

•)ochocientos setenta. Rogelio Gon-
3.1185izata Montes.

En la villa de Madrid, ä 7 de
Enero de 1870, en los autos se-
guidos en el Juzgado de primera
instancia de Antequera y en la
Sala primera de la Audiencia de
Granada por D. Rafael Antonio
Pardo con D. Ramon Pa.reja sobra
que se declare sin efecto la restie
tueion que Se hizo al último de
cierto terreno; autos que penden
ante Nos en virtud de recurso de
casacion interpuesto por el deman-
dante contra la sentencia que pro-
nunció la referida Sala en 15 de
Octubre de 1860:

Resultando que en 15 de Mayo
de 1862 el Juez de primera ins-
tancia del distrito de la IMerced
de Málaga otorgó escritura de
venta judicial ä favor de D. Ra-
mon Pareja como cesionario de
D. Manuel Gomez, do parte de la
sierra llamada de la Camorra,
comprensiva de 1,485 fanegas 9
celemines de tierra procedentes del
caudal de Propios de la ciudad de
Antequera, sita en el partido del
pueblo de Molina, lindante por
Levante con el camino que con-
duce á la Alameda, Mediodia tier-
ra de D. José Lopez y otros, Nor-
te olivares de Santos, cortijo de
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Alameda, y Poniente olivares de
la Graniza y otros:

' Resultando que en 6 de Junio
del mismo aria de 1862 el Admi-
nistrador de bienes del Estado del
partido de Antequere, en virtud
de la eomunicacion que al efecto
le dirigió el Juez de primera ins -
tancia del distrito de la Merced
de Málaga, dió posesien ä Don
Ratnon Pareja de la parte de tier-
ra ä que se refiere la relaciona-
da escritura, la cual tomé quieta
y pacíficamente; y que en 26 de
Marzo de 1863 Pareja acudió al
Juez de primera instancia de An-
tequera Pretendiendo se le diera
la posesion judicial real, corporal
vel quasi,» de las expresadas

tierras de la sierra de la Camorra,
lo cual te vo efecto en el mismo
dia, determinändose los limites
de la finca, entre ellos D. Rafa-
el Pardo, tierra calma, hasta lle-
gar por cima de una .calerilla,
quedando cinco chaparros en la
parte ds la sierra y porcion de
tierra de barbecho:

Resultando que en 6 de Junio
del referido ario de 1 863 D. Ra-
mon Pareja acudió al Juez de pri-
mera instancia, y con el fin, di-
jo, de evitar cuestiones con Don
Rafael Pardo, poseedor del corti-
jo llamado Laguna de Ballesteros
6 Pardo, que se componia de dos
suertes, la una da 82 y media fa-
negas, colindante con la finca de
Pareja, y la otra de 15 fanegas y
tres cuartillos, distante de la an- 	 d
tenor como medio cuarto de le- 	 h
gua, pidió se practicase túl apeo

gu -
y perjuicios ä quien correaponclie-

exigidas Juan José Jitnenez, 	 haber hecho la reclamacionse, con lo que se dió por termina-
do el acto: 	 que las habia entregado al de- 	 bernativa y sido denegad::

tendante para que las consigna- j Resultando que seguido el jui-
cio por sus trätnites, practi ;an -
dese las pruebas que las partes
articularon, el Juez de primera
instancia dicté sen tencia, que
confirmé con las costas la Sala
primera de la Audiencia en 15 de
Octubre de 1866, absolviendo ä
D. Ramon Pareja de la demanda
declueidsaper D, Rafel Pardo:

.' :Resultando que este interpu-
so recurso de casacion fundado*-en la causa ir' del art. 1.013 de
/a ley de Eujui'ciamientO
citande además •entonces y des-
pues en tiempo oportuno en es-
te Tribunal _Supremo como in-
fringidas:

1.° Los artículoe 724 y 731
de la ley de Enjuiciamiento civil,
porque Pareja no estaba en po-
sesion del terreno cuya restitucion
solicité por la demanda de inter-
dicto, y porque si su acolen pros-
peró; el reourrente, tenia derecho
para pedir que se dejase sin efecto
el auto restitutorio en i . ef :juicio
ordinario que le quedaba' ''a, salvo,
sin que obstase á ello la elaSed de
accion que dedueia su demanda.;
pues no Pudiendo defender:in sin
ser oido en el juicio de interdicto -
por haber p restado fianza Pareja,
no quedaba otro medio hábil que
recurrir al ordinario para que
en él se desvirtuase lo que . se ha-
bla hecho contra ley y era renio
por derecho:

2.° La ley 2. a, tít. 31, libro
11 de la Novísirna Recopilacion,
que . declara que ninguno puede
ser despojado de su posesien sin
ser antes oido y vencido por de-
recho; porque el interdicto dedu-
cido por Pareja privé al recur-
rente de las tierras que venia
poseyendo sin. que fuera oido ni
vencido ea juicio contradictorio.

3:" La doctrina establecida'
por la ley 16, tit. 22, Parti-
da 3.a

4." La declarada en sentencia
de este Tribunal Supremo de 5 de
Octubre de 1863:

.5. 0 La consignada en la ley 28,
tit. 2. 0 , Partida 3.0-;

Y 6. 0 La determinada en sen-
tencias. de este l'inbunal Supremo
de 16 •de Octubre de 1858, 5
de Junio y 22 de Diciembre da
1860,30 de Junio de 1864, 1. 0 de
Diciembre de 1865 y 26 de Mayo
de 1866:

Y resultando que admitido el
recurso eh lös dos conceptos en
que fué interpuesto, por senten-
cia que pronunció la Sala segunda
de este Tribunal Supremo se de-
claró no haber lugar . é1 en cuanto
se fundaba en la causa 4. del ar-
tículo 1.013 de la ley de 1nj tricia-
rn iento civil:

Resultando eue en 13 de No-
seacorrio lo hizo, por via de pa-.viembre del propio año Pareja
go,-y al de los dallas y pe:juieios •acudió al Juez de Antequera ex- 	 ocaaionsreks; y al efecto, despues -

poniendo que como adquirido del de exponer que el demandante yestado era d 	 re pi (no denoe su hermana Doria Maria .Agusti-
minado Sierra de la Camorra: que 	 na .Pardo eran dueños del cortijo
D. Juan José Jimenez, labrador 	 de la Laguna de Ballesteros, cit-
del cortijo de Ballesteros, que lin- 	 yas tierras teniau _dadas pu ave
a a-con aquel, se habla introdu- 	 riendo ä Juan José . Jimenez, ale-

ciclo en el barbecho, sembrändolo 	 góque para que se corneta (los-
en su mayor parte y recogido el 	 pojo es de esencia que no se halle
fruto de cinco chaparros, apode- 	 la cosa en poder del despojante,
rándose además de otra porcion 	 y sí en el del despojadoa dircuns-
de tierra dentro de la sierra, arän- 	 taneia que no concurria ea el casodola y echando loe surcos que por 	 de autos, puesto que las tierras
costumbre denotan el acotamiento; 	 las venia labrando Juan Jesé, Ji-ypidió que admitida la informa- 	 menez, y n9 D. Remen Parejaeion que ofrecia, y comprobados 	 ni otro en su 'nombre: que no se
los dos extremos de posesion y 	 entendia para los efectos legales
despojo, se le reintegrase en la 	 de posesion que se entre uno en
que tenia en la sierra de la Carnea- 	 la cosa que otro tiene mieutrasra de que habla 'sido privado por 	 no se notifica y lanza ä este, loJirnenez, al que se condenase ä 	 cual no habia sucedido con Pardo,
dejar las cosas en el ser y estado 	 pues ni se le hizo- 'saber se diese
que tenian antes, con loe demás 	 la tenencia de la tierra ä .Pareja,
pronunciamientos consiguientes; 	 ni habia procedido el lanza.mien-
ofreciendo al efecto la oportuna 	 to, sino que continué aprove-
fianza para que el juicio se sus- 	 chanclo y ejerciendolodos los ac -tanciara sin audiencia del despo- 	 tos de poseedor: que confundido
ante:. que despues de haber de- 	 los iindes • de los prédios mientraslarado cuatro testigosy prestada 	 no se determinan por el apeo, esor Pareja fianza, el Juez dicté 	 violento é injusto alterar el esta-entencia en 20 del repetido mes 	 do de las cosas, y en la suposi-
e Noviembre declarando haber cion de que deben ir por punto
ugar al interdicto, y maridando 	 determinado calificar de despo-estituir á aquel en la poreion 	 jante al que està ocupando dicho
e la sierra de la Camorra de que 	 punto: que pendiente el juicio deabia sido despojado por Juan José 	 deslinde, es contra derecho esta-imenez, el que repusiera las co- 	 blecer los lindes, como se habaas en el ser y estado que tenian, 	 hecho en el interdicto; y que no
en pago de todas las costas y gas- 	 siendo los colonos peseedores
os que se originasen hasta que 	 la cos 1. arrendada, careciau denedase hecha la restitucion. 	 representacion para ser parte en

Resultando que verificadas la 	 las cuestiones relativas á la pose-
estitucion, Colocándose los cor- 	 sion que directamente perjudi-
espondientes mojones, se repitió 	 caba á los legítimos tenedores:

diligencia de a mojonamiento 	 Resultando que Pareja con-or haberles removido Pardo: que 	 tradijo la demanda fundado en
racticada la tasacion de costas, 	 que justificados los ' extremos dehizo saber á Juan José Jime- 	 posesion y despojo, procedia elez el auto r estitutorio y el im- 	 interdicto segun el art. 724 de
orte de aquellas; y que no ha-	 la ley de Enjuiciamiento civil; yéndose admitido la consignacion 	 aunque Pardo tuviera derecho pa-
cha por Pardo, la satisfizo Jime- 	 ra ejercitar las acciones • de pro-

piedad ö posesion que creyera
asistirle, no podria desvirtuar la

teresado en el interdicto, como , procedencia ni conseguir que se
ico dueño y poseedor de las tier- 	 dejara sin efecto el auto restitu-
s en cuestion; las cuales habia torio: que la demanda deducida
do en arrendamiento al Ji- no podia tener mas que dos fases,

6 corno rei v indicatoria ó como
posesoria; pero de cualquier modo
se diri gia ä desmembrar una fiaca
vendida por el Estado, y contra
ella no podia admitirse demanda

'alguna por los Jueces de primera
instancia ni otras Autoridades ju-
diciales sin que, como previene el
art. 1 •73 de la instruceion de. 31
de Mayo de 1855, se acreditase

de su precio por el punto que
confinaba con el de Pardo, ä cuyo
efecto se citase á este para que
asistiera con los títulos de su per-
tenencia y designase perito; y así
acordado por el Juez y designado
dia para la diligencia; se suspen-
dió ä instancia de Pardo, reser-
vando ä los interesados su derecho
para que le ejercitasen en el jui-
cio correspondiente:

Resultando que en 23 de Oc-
tubre del mismo ario de 1863 Don
Ramon Pareja demandé en acto
conciliacion á Juan José Gimenez 1 he
para que suspendiese la siembra y
labores que estaba haciendo en el
terreno de la Camorra, de mojo- Ir'
nes adentro, perteneciente al de- I
n'andante; ä lo que contestó Gi- 	 ra

nez, manifestando haber recibido
su importe de aquel, verdadero

menez que hacia las labores en 	 da
dicho terreno por Örden de su
amo D. Rafael Pardo, que le te- 1 	 Resultando que, prévio acto

Inia dadas ea arriendo 100 fane- de conciliacion sin resultade, en
gas de tierra que decia pertenecer , 29 de Mayo de 1861 . D. Rafael Par-
al cortijo de Ballesteros de que l do dedujo demanda para que se
era poseedor; pero que en virtud i declarase sin efecto la restitueion
de la prohibicion que se le hacia, 1 ä D. Ramon Pareja de la tierra
desde luego suspendia la siem- I' de la Laguna de Ballesteros, con-
bra y cualquiera otra labor, reser- 	 clenändole á que devolviera el im-i
vándose el derecho de pedir daños ' porte de las costas del interdicto

1
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Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D Jesé Maria Haro:

Consideral :tdo que, segun lo
dispuesto en el art. 1.014 de la
ley do Enjuiciamiento civil, «no
se da recurso de casacion funda-
do en 821" la sentencia contraria ä
ley 6 doctrina legal en los plei-
tos posesorios:» 	 •

Considerando que á esa clase
corresponde el presente pleito, y
por consiguiente que no ha debi-
do admitirle el recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber habido
lugar ä la admision dei recurso de
casacion interpuesto por D. Ra-
fael Pardo; y en su consecuencia
mandamos que se devuelva al
mismo el depósito que constituyó
y los autos á la Audiencia de Gra-
nada con la correspondiente cer-
tificacion.

Así por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
CiOa legislativa,» pasándose al
efecto las copias necesarias, lo
pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Mauricio Garcia.—José
Maria Cáceres. -- Laureare° de Ar-
Meta. —Valentin Garra Ida.--Fran-
cisco Maria de Castilla.—José
Maria Haro. - Fernando Perez
Rozas.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la sentencia anterior por
el Ilmo. Sr. D. José Maria Haro,
Ministro del Tribunal Supremo de
Justicia, estando celebrando au-
d iencia oblica. la Sala primera
del mismo el dia de hoy, de que
certifico corno Escribano de Cá-
mara habilitado de dicho Supre-
mo Tribu-nal..

Madrid 7 de Enero de 1870.
— Remigio Fernandez y Redil-
guez.

Sev.,

Núm. 1506.

Intervene i.on de la AdritinistraCion

E conómien de la provincia de

Cürdolio.

Corporaciones, Civiles.
•n•n••

La Direccion general de la
deuda pública, con fecha diez del
actua!, dice á esta Administracion
Económica, que son muchos los
apoderados 6 agentes que entre
los asuntos que gestionan en aque-
llas oficinas generales, lo hacen
del despacho de las inscripciones
de corporaciones civiles, y que
haga entender A todos los pueblos
de esta provincia 4tor medio del
«Boletin oficial,» que la cm ¡sien
d e referidas inscripciones, se ve-
rifica de oficio con toda la prefe-

rencia que el servicio permite, y
que inmediatamente son remiti-
das it las Administraciones Eco-
eómicas, para que los Jefes de
Caja las entreguen sin demora á
los respectivos Ayuntamientos,
previa liquidacion; y que en
atencion ä lo espuesto, no debe
consentirse que bajo ninguin pre-
testo se exija ä los pueblos ho-
norarios por una gestion innece-
saria.

Córdoba 17 de Enero de 1870.
—El Jefe de la Intervericion, Ti-
tnolao Diez de Morales.—V.° B.
— El Jefe de la Administracion,

AIUNTWIENTOS

Núm. 1507.

:licaidia constitucional de 	 Aguilar.

Manuel Tiscar y Lopez, Al-
. calde primero constitucional y

presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Debiendo procederse por la

junta pericial ä la formacion del
amillaramiento que ha de servir
de base para la derrama de la
contribucion territorial del año
económico de 1870 ä 71; hago sa-
ber ä todos los propietarios y co-
louos, tanto vecinos como foras-
teros, presenten en la Secretaria
del Ayuntamiento en el término
de un mes contado desde la inser-
ción de este anuncio en el a Hole-
tin oficial» de la provincia, las re-
laciones juradas prevenidas por
el Real decreto de 23 de Mayo de
1845, con el bien entendido que
el que no cumpliese con esto de-
ber, no será oida su reclamacion
en el juicio de agravios que ten-
drá lugar despues determinados
dichos trabajos. Las relaciones

.que se habla anteriormente
vendrán arregladas ä los ejem-
plares que se fijan en este
edicto.

Y para la debida inteligencia
de todos se publica y fija el pre-
sente.

Aguilar 18 de Enero de 1870.
--Manuel Tiscar y Lopez.---Fran-
cisco Doñarnayor, Secretario.

Núm. 1486.

Muela coustitutional de Almodour.

D. Pedro Crespo y Garcia, Al-
calde constitucional de esta
villa.

Debiendo procederse por la
junta pericial de esta villa ä. la
formacion del amillaramiento de
la riqueza rústica, urbana y pe-
mana, para el repartimiento ter-
ritorial del año económico de
1870 a 1871, se convoca para la
presentacion de relaciones por • el
termino de quince dias ä todos los
hacendados forasteros, vecinos y
colonos que en este distrito mu-
nicipal posean dicha clase de ri-
queza.

Almodovar 11 de Enero de
1870.--Pedro Crespo.

Núm. 1499.

Alcaldía constitucional de Doila

Niencia.

Don Antonia) Carretero Osuna,
Alcalde de esta villa de Doña
Mencia.
Hago saber: que terminada

por la Junta repartidora la rela-
cion nominal de haberes liatsios
declarados á cada gefe de familia
y capacidades contributivas de
este distrito para el impuesto
personal, se pone de manifiesto
en la Secretaria de este Ayunta-
miento por el término de ocho
dias, que empezarán á contarse
desde el en que aparezca inserto
este anuncio en el «Boletin ofi-
cial» de la provincia.

Los contribuyentes podrán du-
rante este plazo presentar ante
la Junta sus reclamaciones de
agravios por escrito 6 de palabra,
y finalizado aquel, se cerrará esta
esposicion y el derecho á espresa-
das reclamaciones.

Doña Mencia 16 de Enero de
1870.—Antonio Carretero.— Por
mandado de dicho Señor, Antonio
Alferez, Secretario.
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JUMADOS,

Núm. 1493.

Juzgado de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta ciudad

de Córdoba.

D. Juan de Aldana. y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Por el presente se citan, llaman

y emplazan por segudo término
de nueve dias ä Juan Torres,
Francisco Lopez, Francisco Ügié
y Josefa Alonso, para que dentro

de ellos se presenten en este juz-
gado (5 en la cárcel de cata capi-
tal, ä oir los cargos que les resul-
tan en la causa que contra los
mismos se sigue por hurto do na-
ranjas e prevenidos que de no ha-
cerlo les parará el perjuicio que
haya lugar. 	 :;aati

Dado en Córdoba ä diez h
Enero de mil ochocientos setenta.
—Juan de Aldana.— De órden
de S. S., José Sandias Guerra.

Núm. 1494.

D. Juan de Aldana y Carbajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
capital y su partido.
Por el presente se llama á

Francisco Cumplido y Sanchez,
para que en el término de quince
dias que se le señala y que empe-
zará á contarse desde el de ma-
ñana, se presente en este Juzgado
6 en la escríbanla del infrascripto
para notificarle la sentencia recai-
da en la causa que se le ha segui-
do por allanamiento de morada, y
a fin de que sea citado y empla-
zado para ante S. E. el Tribunal
superior del territorio; bajo la in
teligencia de que no verificarlo
le parará el perjuicio que haya
lugar.

. Córdoba quince de Enero de
mil ochocientos setenta. —Juan

1 
de . Aldana. — -Por mandado de
S. S., Rafael Enriquez y Enri-
quez.

A re
Núm. 1%97.

D. Juan de Aldana y Carbaj al,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad,
Por el presente cito, llamo y

emplazo por único término de
t quince dias ä Eugenio Garcia Re-

vuelto, para que dentro de ellos
se presente en sste Juzgado 6 ea
la escribanía del infrascripto á oir
la notificacion de la sentencia que
ha recaido en la causa que con-
tra el y , otros se sigue por el
delito de conspiracion para el de
rebelion en sentido carlista, y ser
citado y emplazado para ante S. E.
ei Tribunal superior, segun en la
misma se ordena; prevenido que
de no hacerlo dentro del indicado
término lep. arará el perj uicio quehay 

Dado en Córdoba á trece de
Enero de mil ochocientos seten-
ta. —Juan de Aldana.—De óre.
den- de S. S., José s,anceiee
Guerra.
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Núm. 1505.

Juzgado de primera ;listando de

Llerena,

D. Anastasio de Mendoza y Ordo-
ñez, Juez de primera instancia
de esta ciudad y pueblos de su
partido.
Hago saber á los señores Al-

caldes y dernas autoridades de esa
provincia: que en este mi Juzga-
do y por la escribanía del actua-
rio se sigue causa criminal de
oficio en averiguacion del autor
(l'autores del robo de un potro,
pelo castaño, muy oscuro, de tres
años, marca escasa, tirando 4. ho-
zaino, cordon corrido, y herrado en
la maza izquierda, de la perte-
nencia de D. José Maria Herrero,
vecino de Villagarcia; en cuya
causa he acordado se haga saber
dicho robo por medio del presente
anuncio con el fin de que si se en-
contrase en algun pueblo dicho
semoviente sea remitido ä este
Juzgado con las personas en cuyo
poder se hallase si no justificasen
su legitima adqnisicion.

Darlo en Lierena y Enero á ca-
torce de mil ochocientos setenta.
—Anastasio de Mendoza.—E1 ac-
tuario, Antonio Sabudo.

I Precios (lelos artículos al por mayor
y men,A . .

Carne de vaca, de 4,700 a 5_
escudos arroba, y de 0,153 á 0176
escudos libra.

hiera de carnero, de 0,153 ä
0,176 escudos libra.

Idem de ternera, de 0,400 ä
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 8,300 á 8,400
escudos arroba, y de 0,370 á, 0,394
escudos libra.

'den] fresco, de 0,312 0,350 es-
cudos libra.
Precio de gra21,03 en el mercado de hoy.

Cebada, de 2,050 ä 2,200 escu-
dos l'anega.

Trigo vendido.. 810 fanegas.
Precio medio... 4,478 escudos.
Nota. —Reses degolladas ayer:

125 vacas, que hacen 48.484 li-
bras de peso.

460 carneros, que hacen 12.696
idem.

288 cerdos que hacen 63.954
idem.

59 terneras.— 66 cabritos.
218 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Córdoba 17 de Enero de 1870.
--El Alcalde primero, Manuel
Maria José de Galdo.
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ANUNCIO

Un macho quinceno, pelo cas-
talio, con el mismo hierro.

Una yegua roja, de 8 arios,
preñada, de 2 dedos sobre la mar-
ca, calzada•ie un pié y un poco en
una mano, con . el mismo hierro,
pero en la cadera.

Otra yegua tambiea roja, de
10 arios, 4 dedos de la marca, sin
hierro.

Ay rendamiento.
Se hace del cortijo de Teba des-

de Enero de 1870: su tercio dé • la-
bor es de 322 fanegas de tierra de
mierda mayor en el término de
esta ciudad. Tambien se hace des
de Enero- de 1870e del cortijo de
Villaverde la baja, situado en el
mismo término: su tercio de 245
l'anegas 9 celemines. de tierra de
cuerda maykSH Se admiten toda
clase de proposiciones y se dirij i-
rán simultáneamente ä las ofici-
nas de la Excma.' Sr. Marquesa
viuda del salar, dueña de espre-
sadaS fincasnasituadas en Madrid
elle de Hortaleza núm. 81, y á
la Administracion de S. Es en
Córdoba, cuesta delBailio núm.
donde están de manifiesto las con-
diciones segun uso - y costumbre
del pais, dándose ademas cuantos
antecedentes -deseen los licitado-
res.

- -74 	 -
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Arrendamiento
Núm. 1508.

Juzgado de primera instancia de

Aguilar.

D. Rafael Maria de Lara, Juez
de primera instancia de este par-
tido etc.
Por el presente se cita, llama

y emplaza á Rafael, apodado que-
jigo, por este primer edicto y tér-
minoZde nueve dias, para que se

presente en este mi Juzgado con el
fin de recibirle cierta declaracion
inquisitiva en causa que se sigue
contra Rosa del Biso Gimenez
por hurto de una pieza de
lienzo.

Dado en la villa de Aguilar y
Enero d: ez y siete de ocho-
cientos setenta. —Rafael Maria
Lara.— Por mandado de S. S., Ma-
nuel de Palma y Valle, Secre-
tario.

Ayuntamiento popular de Madrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Intervencion del
mercado de granos y nota de pre-
cios de artículos de consumo, re-
sulta lo siguiente: —

Arrendamiento

Desde 1.° de I ro de 1871 , se
arrienda el cortijc le los Morenos
y haza nombrada de los Aguacha-
res, situados en término de la
villa Higuera de Calatrava. E,
cortijo. se compone por mayor de
300 fanegas de tierra y dista tres
cuartos de legua de dicho pueblo.
La ante dicha haza tiene 185 fa-
negas de tierra y está situada en
el ruedo de enunciada villa. Cuyas
fincas pertenecen al Excmo. Se-
ñor Marqués de Valdeflores, y en
su Secretaría en Córdoba calle de
Jesus Maria núm. 5 están todos los
antecedentes para tratar. 	 6-1

El dia 30, de Diciem-
bre último, en una dehesa de pas-
tos, titulada el Valle, que radica
en término de la villa de Colmenar
de Oreja, provincia de Madrid, se
han rcbado cinco caballerias, perte-
necientes á D. Geráaimo Garcia
Freile, con las señas siguientes:

Una mula, de 7 cuartas y 6 de-
dos, 6 arios, pelo rata, claro, con
el hiero de la ganadería del espre-
sado Sr. D. Gerönimo, estampado
en la trunca en esta forma. .1

Otra mula, de 7 cuartas y 5 de-
dos, 6 años, con el mismo hierro

Se hace desde Carnasal
1870 de la hacienda de olivar
nombrada Campo Alegre ó Caña-
veral, rcon su casorio y molino
aceitero, con dos prensas y todas
sus oficinas correspondientes al
mismo, la cual se halla situada
en el término de Lopera, sobre
tres cuartos de legua de Villa del
Rio, á la margen derecha del rio
Guadalquivir; y se compone de
205 fanegas 4 celemines y dos
tercies de otro de tierra de total
Dabidä. De ellas 10 son de -viña
con 506 estacas de olivo; 185
plantadas de olivar con 13.365
pies, 49 higueras, 6 perales y va-
rios almendros; 3 de encinar con
68 encinas y 45 chaparros, y las
7 fanegas restantes y diehos de-
lemines con 38 álamos y 609 pla-
zas vacias, y cuyos sotos y vega
producen abundantes pastos.

Tambien se arrienda desde
hoy una haza de 40 fanegas de
tierra calma llantada de las Diez,
Cerca de la posesion anterior de
Campo Alegre, término de Villa
del Rio.

El precio de su:renta, tiempo
6 condiciones, se hallaran de -ma -
nifiesto ea casa del Procurador
D. Francisco Pardo de la C.asta, ca-
lle de Almenas número 15 en
Córdoba

Subasta.

No habiéndose admitido por

. los albaceas del finado D. Pedro
Lopez y Arjona las proposiciones

i• que se hicieron en la subasta que
tuvo lugar el 28 del mes anterior,
de unas casas principales calle
Carrera de. esta poblacion, húme-
ro 62, obrada de nueva planta, con
vatios cuerpos, c6modua y espa-
ciosas ilikbit p cions, sobre una su-
perficie de 80 varas de longitud

66 metros 872 milímetros, per
22 de latitud 6 18 me.ti os 390 mi-
limetros lineales; que linda á de-
recha ea fiando con otra de los
herederos de D. Federico D'emana
dez Abango, á izquierda con la
de Doña Rita Bedoya, viuda, y
por la espalda con ei paseo de
Oriente; han acordado boj orle el
15 por 100 de su aprecio, que.
consistió en 20.423 escudos 600

. • milésimas, quedando reducido e,
precio á 17.359 escudos 50 milé-
simas, por cuyo tipo se pone se-
gunda vez á pública ticitacion,
rialándose para el remate el 19 del
corriente mes de 11 á 12 de su ma-
ñana, casa de D. Romualdo del
Pozo, Coronadas núm. 2.

Aguilar de la Frontera 1. 0 Di-
ciembre de 1869.--Rafael Val-
verde.

ESTA DOS
de juicios verbales y de coaeilia-

! cien para los Juzgados de paz, Con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico. -

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion,
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos y cargarémes.

PLIEGOS

de repartimiento del im-
puesto personal. Se ha-
llan de ‘7 -J-da en el des-
pacho de Lste periódico.

ESCRITURAS;

de *Bienes Nacionales,
*Se hallan de venta en

el despachode este pe-
riódico.

Cuentas, relaciones y
carpetas para los esta-
bleciinientos de Benefi-
cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico‘

Escriba nia.

Se vende una escribanía de ca-
pital de provincia, con títulos cose
rien t es, de cuya circunstancia
se responde. Dará razon D. Eu -
loado Muñoz, plaza del Angel nu-
mero 17, cuarto segundo, Múa
d rid . 	 10-8

Aexusa,:wyoz:-.. eronsentsr....—
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